
Terrenos Privados - Decreto 484/10

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  D9 
   Terrenos Privados

  

  

   DECRETO 484/10

  

   TIGRE, 12 de mayo de 2010.-

  

   VISTO:

  

   Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo la propuesta de la Secretaría de
Promoción Comunitaria de poner en vigencia el “PROGRAMA MUNICIPAL PARA ADULTOS
MAYORES”, como una forma de potenciar y profundizar las actuales actividades, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que la importancia de la actividad a desplegar por la Secretaría de Promoción Comunitaria
amerita brindarle el marco normativo adecuado.

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

   D E C R E T A
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   ARTICULO_1.- Pónese en vigencia el “PROGRAMA MUNICIPAL PARA ADULTOS
MAYORES”, que estará a cargo de la Secretaría de Promoción Comunitaria, con los objetivos
de formular, implementar y supervisar políticas públicas municipales que tiendan a la plena
inclusión social de los adultos mayores, para mejorar significativamente su calidad de vida y
cambiar el paradigma acerca del rol del adulto mayor en esta sociedad.

  

   ARTICULO 2.- El programa creado por el presente Decreto tendrá las siguientes funciones:

  

   a) Generar espacio de uso exclusivo para adultos mayores en un predio a determinar, donde
se coordinarán todas las actividades deportivas, recreativas y culturales.

  

   b) Potenciar programas que apunten a la contención del Adulto Mayor desde su triple
realidad bio - psico - social.

  

   c) Generar un servicio turístico acorde a la solicitud de los adultos mayores en el Delta de
Tigre.

  

   d) Organizar intercambios y actividades con otros Municipios.

  

   e) Desarrollar, mantener actualizado y monitorear el registro municipal de centros de
jubilados y supervisión de polideportivos, sin perjuicio de los alcances de la Ordenanza
1074/90.-

  

   f) Desarrollar, mantener actualizado y monitorear guía de recursos de servicios para adultos
mayores en el Municipio de Tigre.
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   g) Participar con otras áreas gubernamentales y no gubernamentales en la promoción y
asistencia integral los adultos mayores en el medio social y familiar.

  

   h) Proponer al Departamento Ejecutivo articular con otras áreas del Municipio, la Provincia de
Buenos Aires, el gobierno Nacional y los Poderes Legislativo y Judicial, todas las acciones
necesarias para el cumplimiento de los objetivos propuestos.

  

   i) Integrar el Consejo Municipal del Adulto Mayor de acuerdo a la legislación vigente.
    
   ARTICULO 3.- Derógase el Decreto 1005/01.-

  

   ARTICULO 4.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de
Promoción Comunitaria.

  

   ARTICULO_5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría de
Promoción Comunitaria.

  

    

  

                
   Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.
   Daniel Gambino, Secretario de Promoción Comunitaria.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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